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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala de Decisión Civil, 

con providencia que data del 30 de junio de la presente anualidad donde se 

declaró inadmisible recurso de apelación. Se obedecerá lo dispuesto por 

el superior.  

 
Archivase las presente diligencias. Previo cumplimiento por secretaría del 

Despacho al numeral quinto de la sentencia de fecha 13 de septiembre de 20211 y 

déjese al interior del expediente digital, prueba de ello.  

 

CÚMPLASE, 

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S. 

 
1 Archivo digital Nº 23 expediente digital cuaderno principal.  

Proceso Acción popular     

Radicado 050013103009 2017-00690 00 

Demandante Bernardo Abel Hoyos Martínez         

Demandado Vehicenter S.A.S   

Asunto -. Cúmplase lo resuelto por el superior 
-. Dispone el archivo   
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